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la opcraciór de l¿ Conpania
2015

.l iri¡rn. x l.e.\c.,oris*i p.r
Paoli@ en irdrscurso del ano

Corforne lstcd.s.o¡ocie.on hmobili¡rid del Pacifico en el añ¡ 2015 se
dcdicó únicanente a agililü cl proceso de enLrega de los dcpafa'nenros ¿t
Ba¡co ltun1iña¡ui en l¡ nodalidad de dación en pago pda cub¡n lls
obl'gaciones pcndie¡les l*le proceso que debia h¡bcBc llevado a cabo en cl
segundo semcsirc dcl año 2014 no pudo llniquitarse hara finalcs del 2015 por
T¡ i¡¡.1á.ii ¡¿l R,n.. RImiñr¡ni ¡ll.¡ ;n.|!ii!e .iFs¡idió ¡ .loi .1. srrs

prnrcilales l:jecutivos quc craba¡ encargados de esre lema. debiendo rctontu
d...1( (do las _-8oc,r.1.". . tdJ In,q-1a, ( ra üd.ro I c¡ t.g¡

Fnralnenle ¿esp!és dc lügas. e¡gorosas ¡egociacioncs ! dc¡roras
Inc\fi.óbe.pu pd¡cdcibdlo.. iic¡.a'1 inrJo(ró¡d.run.npagufdr
cubú l¡s obligaciones pendientes co¡ ei banco. las Disnras que suf¡e.on
i¡crenc¡tos sustd¡ciales por la liqujdación de intcrcscs quc genero esa
inlitucióü bmcdi¡ por cl riempo tra¡scurido sin ügumcntos co¡vrncc¡tcs.

Dc toda mdera s€ ñniqujú ere proceso mcdidte las coi¡estondienres
escrjlurA qüc finalizdon este ñal ¡egocro.

( ono consccuencia dc lo antcrior. v conco¡ddcia de los dispuefo por la
lL!lrl¡ .l ,ññ ¡.!a,i'r !r p.4¡red!fi ¡ soliclr¡r r !, sr¡.rn,rpn¡en,-l¡ ¡e
Co¡panias l¡ liqlidació¡ a¡ticipa de Innobiliaria dcl Pacrfico )a quc por
eleclos de esla dispura co¡ el Banco ltnmiñahui, ela instillción califico a
Inmobiliaria cn catcgoria D denlro del sistenra financiero nacional,
calificacnjn que no pennite a €nridad a ororgaf c¡éditos ¡ue\os pda su
opfl d-iór Ao ci^n¡ -e re ei.r_J de,n eB.,,oad ) rá|ld j! f(¡(/d que \'\(
la econo¡nadelpais no ha pcrmiido ¡irt8r''¡ nfcnto de ¡eactivación po.lo quc
la decisiór de liquidación dcla enpresa es ]a mÁ accrada.



Como us!€d6 conoce! dado que en el año 2014 la emp.esa ve¡dió su único
activo los ingresos que producia el úod¿mienro del nlislno se desv¿Decieron
y en co$ecumcia lodos los gastos que hü pernilido l¡ slpeñiverlcia d ]a
enpres¿ como enle juridico hasta finiquitar el procdo d€ dación en pago han
sido ¡bsorbidos Fo¡ ."! pri¡ciFrl ,ccionisl¡ ¡nedi4¡li !¡ésia4os qne ha
realizado pa.a esle efecto.

Eraremos comu¡icando oporlunamente el estado de la liquidación de esta

Quito, mdo l0 del 2016
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